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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediénte promovido por la Empresa ",Industrias de Translorma.
ción de Andouin, S. A» (lTASAJ, solicitando el régimen de trá
fico de perfeccionamiento, activo para la importación de papel
baSe y la exportación de papel haft,

E~te ~inisterio. de acuerdo 8 lo informado y propuesto rOf

I
la DIreCCión General de ExpOrtación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..lndustrias de Transformación de An-

i·doain, S. A.· UTASA). con domicilio en Sorabilla, Andoain
IGuipuzcoa), y NIF A-20040648. .

I Segundo.-La mercancía de importación sera la siguiente:

I 1. Papel base, kraft crudo, encolado, con un peso de 40
45 gr/m2; en bobinas o rollos, P. E. 48.01.50.3.

Tercero.-EI producto de exportación serA el siguiente:

l. Papel kraft crudo, encolado. recubierto de sustancias de
origen mineral, estearatos, tratado por una sola cara, antiad
herente, que Se utiliza como separador en la fabricación de
laminados estratificados de alta presión, denominados tipo For
mica, P. E. 48.07.59.1.

la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas ex
portacJ.ones. 106 plazos señalados en el artículo anterior co.
menzarán a contar.o;e desde la fecha de publicación de esta
Orden. en el .Bolétín OfL'ial del Estado•.

Undécimo.-E.sta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado. e~ ia pre~nte Orden, por la normativa que se deriva de
las slgUJentes dISposiciones:

Decreto 1492)1975 (·Boletín Oficial del Estado» número 165)
Orden de la PresdencJ.a del Gobierno ele 20 de aoviembré

de Hl75 (.. Bolelin .Uficla! del Estado. número 282),
Orden del Minbterio de Hacienda de 21 de febrero de un6

(",Boletín Oficial del Estado. número 53J.
Orden del Mini!.terio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado. número 53),

Circular de la Dlreccion General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (",Boletín Oficial del Estado. número 77J.

Du.odécimo·-La Dirección Gen~ral de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petenCias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 19M.-P. D., el Director general de

Exportación, ApoJonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo, siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de dicho papel base realmente
contenido en el papel kraft antiadherente, que se exporte, se
podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos
arancelarios. según el sistema ti que se acoja el interesado
111,11 kilogramos de papel base del mismo tipo y características

bl Se consideran pérdidas ella por .100 en concepto de sub
productos adeuda bies, por la P. E. 47.02.10.1.

el El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente ·Hoja
de Detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materitts primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de·
más características que las identifiquen y distinga.n de otras
similares :1 que en cualquier caso deberán coincidir. respecti
vamente con las mercancías preViamente importadas o que en
su compensación se 1mporten posteriormente, a fin de que la
Aduana, habidli cuenta de tal declaracíón y de las compraba·
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisiÓn o análisis por el L~borator¡o
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente HOja
de Detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos
años, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletin OCl
cia! del Estado., debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres méses de antelaciÓn a su caducida.d. y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mmls
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportado

arancelarios, segun el sistema a que se acoja eJ interesado.
117,65 kilogramos de las mercancías anteriormente descritas.

Para las merc.ancías utilizadas en manufacturas impresas
en bolJinas.-Por cada 100 kilogramos de mercanc1a realmente
contenida en la elaboración del producto exportado, se podrán
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta
de admisión temporal, o se devolverá.n los derechos arancela
rios, segun tll sistema a que se acoja el interesado, 125 kilo
gramos de las mercandas anteriormente descritas.

b) Se consideran pérdidas:

Para .as mercancías utilizadas en manufacturas impresas en
rotativas ne pliegos: el 15 por 100, en concepto de subproductos
adeudable~. por la P. E. 47.02.61.l.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas
en bobinas: el 20 por lOO, en concepto de subproductos adeuda.
bIes, por la P. E. 47.02.61.1.

c} El interesado queda obligado a presentar ante la Adua
na de exportación. cuando hubiere declarado que los productos
a expor"tar han sido impresos en rotativas de bobinas, un trozo
de pttpel de la misma calidad, con 1& impresión coJ.Tespondien·
te a la manufactura exportable y de tamaño tal -por ejem~

plo de cuatro 9. seis metros- que garanticen qUe su impresión
sólo ha podido efectuarse sobre papel 'en bobinas.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja de
Detalle. por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asi como calIdades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racteristicas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que en cualquier caso deberán coincidir, respectiVamente,
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensaClón· se importen posteriormente, a fin de que la Adua.na,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tres para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente Hoja de Detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años, a partir de la fecha de su publicación en el ..BoleUn Ofi
cial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso. solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad v
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
·terio de Comercio de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de ·origen de la mercancia a importar se·
rán todos aquellos oon los que España mantiene relacionLS
comerclal\::ls normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquelloS: con los que España mantiene, asimismo,
relaciones comerciales normales o su moneda' de pago sea con·
vertible. pudiendo la Dirección General de Exportación si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio na.cio
naJ situadas fuera del área aduanera, también se beneficiaran
der régimen de tráfico de perfecC1onarniento activo en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Go.>bierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 15.° de la Orden de.l Ministerio de Comer~

cio de 24 de febrero de 1976.
En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el

plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidad~ de meroanclas a importar con franqUicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
las et:portaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en t.odo
o en parte, sin másl1mliación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro
del cual ha de realizarse le transformación o incorporación
y exportae:l6n de 1M mercancias será pe seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente deciaración o
licencia de ímportación, en la admisión temporal. y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sIstemas. En todo caso, deberán indi
carse en las COrTespondient:.es casillas, tanto de la declaración
o licencia de importación como de la licencia de exportación,
que el titular se acoge al régimen de tráfico de perfecciona
miento activo y el sistema fllegido, manciona.ndo la disposi
ción por la qUe se le otorgó el mismo.

Novano.-Las merce.nc1as importadas en .régimen de tráfico
de perfeccionamiento. activo. &si como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de ins
pección.

Décirno.-En el listema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones Que se
hayan efectuado desde elIde mayo de 1983 hasta la alu~
dida fecha de publicación en el- ..Boletin Oficial del Estado.,
p;odrán acogerse también a los beneficios correspondientes,
Siempre que se hayan hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho
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nes serán aquf'llos con los que España mantiene, asimismo,
relaciones comerciales nOlmales o su moneda de pago sea con
vertible, pudip.ndo la Direct16n General de Exportación. si lo
estima oportuno, autorizl\.f exportactones a. los demás pafses.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del áreA aduanera también se beneficiarán
del régimen de trafico de perfecctonamiento activo en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo...:.....El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admlsión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bIen para optar OOT primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecldw en el- punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6." de la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

En el si!:,tema de reposición con franquicia arancelaria. el
plazo para soliCItar las importllCiones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estable
rido en el apartado' 3 6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria pn el sistema de reposición, a, que tienen derecho
las exportaciones realizadas podrAn ser acumuladas. en todo
o en parte, <¡in más limitación qUe el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolucIón de derechos, el. plazo dentro
del cual ha de reallzar~e lA transformación o Incorporación
y exportadon de las mercandas será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo·
mento de la presenta.-ión de la correspondiente declaración o
licencia de importación. en la admisIón temporal. Y en el
momen.to de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indi
carse en las correspondientes casillas. tanto de la declaración
o licenci~ de importación como de la licencia de exportación,
que el tltu.lar se acoge al régimen de tráfico de perfecciona
mlen\:() activo y el ·sistema elegido, mencionando la disposi
ción por la qUe se le otorg6 el .mismo.

Noveno.-Las mprcandas importadas en régimen de tráfico
de perfeccIonamiento activo, así como los productos termina·
dos exportables quedarán s0metidos al régimen fiscal de com
probación.

DécImo -En el ~i51tema de reposici6n con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 14 de marzo de 1983 hasta la alu
dida fecha de publicación en el .Boletín Oficial· del Estado.,
p.odrán acogerse también a los beneficios correspondientes,
siempre que se havan hecho constar en la licencia de- exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho
la referencia de estar en trámite su resoluci6n. Para estas ex
portaciones, los plazos seftalados en el articulo anterIor co
menzarán a contarse de'ide la fecha de publicación de esta
Orden en el .Boletin Oficial del Estado•.

Undécimo-Esta autoozación se regirá en todo aquello re
lativo a tráfic!'l de perfeccionamiento y que no esté contem
plado. e~ la presente Orden. por la normativa que se deriva de
las sigUientes dispOSICiones:

Decreto 1492 1975 (.Boletín Oficial del Estado.. número 165).
Ordflon de la Presidencia de} Gobierno de 20 de noviembre

de 1975. (·Boletín Oficial del Estado. número 282).
Orden del Mi nisteriO de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.BoleUn OfIcial del Estado.. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.. Boletín Oficial del Estado. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado. número 77>'

. Duodécimo.-LA Dirección General de Aduanas y la Direc
cIón General de Exportación, dentro de sus respectivas com
pet~nci~s, adoptarAn lis medidas adecuadas para la correcta
aplIcaCIón y desenvolvimiento de la presente autorizaci6n.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madri~, 26 de marzo de. 19M.-P. D., el Director general de

ExportacIón, Apolonio Rui:z Ugero;

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

/

ORDEN de 28 de marzo de 1984 por la que se auto.
nza a la. firma .Editorial Escudo de Oro. S. A ... ,
el réqimen de trafico de perfeccionamiento activo
para kl tmportación de papel de imprestón y escri
tura y cartón de edición yla exportacfón de ltbro8
y mapa8.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex
ped~ente promo.vido por la Empresa .. Editorial Escudo de Oro,
SOCl~dad ;\nól1lma. solicitando el régimen de tráfico de per·
f,:cclOnaml~nto actIvo para la importaCión de papel de impre
SIón y escntllra y cartón deedlción, y la exportación de libros
y mapas.

E~te ~1ni'iterio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DIreCCIón General de Exportación, ha resuelto:

- . PrimeTO.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
n)lento actIvo a le "irma .. Editorial Escudo de Oro, S. A.... con
domicilio en calle Palaudarias, 26, Barcelona, y NIF A·08-278509.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las si·
guientes:

1. Papel de impresión y escritura y cartón de edición es·
tuóado, por las dos caras, mate o brillante. exento de pasta
mecánica. con un peso de 80 a 160 gr/m2, P. E. 48.07.59.2.

2. Papel de impresión y escritura. y cartón de edición es
tucado, por las dos caras. mate o brillante, con más del 40 por
100 de pasta mecánica y peso superior & 250 gr/ml • P. E. 48.07.59.9.

Tercero.-Los productos de exportación serán ·105 siguientes:

1. Libros, P. E. 49.01.00.l.
11. Mapas en lenguas extranjeras. P. R, 4905.90.1.
JlI. Mapas en lenguas hispánicas, P. E. 49.05.90.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Para las mE:rcancías utilizadas en manufacturas impresas
en rotativas de p¡iegos.-Por cada 100 kIlogramos de mercancía
realmente contenida en la elaboración del producto exportado.
se podrán importar con rranquicia arancelaria, o se datará en
cuenta de admisióh temporal, o se devolverán los derechos
arancelarios, segun el sistema a que se acoja el -Interesado,
117,65 kilogramos de las mercancías anteriormente descritas.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en
bobInas.-Por cada 100 kilogramos de mercancía realmente con
tenida en la elaboración del producto exportado,- se podrán
importar con franquicia arancelaria. o se datará en cuenta de
admisión temporal, o se devoiverAn los derechos arancelarIos.
según el sistema a que se acoja el interesado. 125 kilogramos
de las mercancías anteriormente descritas.

b) Se consIderan pérdidas:

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en
rotativas de pliegos: el 15 por 100, en concepto de subproductos
adeudables, por la P. E. 47.02.61.1.

Para las mercancias utilizadas en manufacturas impresas en
bobinas: el 20 por 100, en concepto de subproductos adeuda
bies. por la. P. E. 47.02.61.1.

c) El interesado queda obligado a presentar ante la Adua..
na de exportación, cuando hubiere declarado que los productos
a exportar han sido impresos en rotativas de bobinas, un trozo
de pape! de la misma calidad, con la impresión correspondien
te a la manufactura exportable y de tamaño tal -por ejemplo.
de cuatro a seis metros- que garanticen que su impresión sólo
ha podido efectuarse sobre papel en bobinas.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documen·
tacIón aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja
de Detalle. por cada producto exportado, las composiciones de .
las materias f/rimas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, así como calidades, tiP05 (acabados, colores. especificacio·
nes ..particulares, formas de presentación). dimensiones y de
más características que las identifiquen y dIstingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti
vamente, con las mercancías previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a rin de que la
AdUana, habida cuenta de tal declaraci6n y de las compraba-
ciones que estime conveniente realizar. entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el LaboratorIo
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente Hoja
de Detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos
años, a partir de la fecha de su publtcación en el .Boletín. l?f1
cial del Estado... debiendo el interesado. en su caso, soliCItar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducida.d. y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del MIDlS·
teMo de Comerclo de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que. Espafta mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportacto·
nes serán aquellos con los que España mantiene. asimi!!mo,
relacIones comerciale" normales -o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo. la Dirección General de Exportación. si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demá.s paises.

Las exportocton~s realizadas a partes del territorio nacio·
nad situadas fUera del á.l"e~ aduanera, también se beneficiarán
del régimen de tráfico de pflrfecctonamiento activo en análogas
condiciones que 'las destinadas al extranjero. _

Séptimo.-EI plazo -para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podr' ser superior a dos
aftas, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumpltrse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6. 0 de la Orden del Mínisterio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importac1ones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, segúh lo estable·
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go-
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho


